
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00217-00 

DEMANDANTE: MARLENE CELINA ARAUJO DE ARGÚELLO 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO 

 

 

Por providencia de fecha 25 de agosto de 2022, se dispuso remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que realice la 

liquidación respecto a los intereses moratorios causados desde el 24 de febrero de 

2011 – hasta la fecha en que se dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia – 

proferida el 08 de mayo de 2009 – dentro del expediente 2006-6231-01. 

 

 

De conformidad con lo anterior, la Oficina de Apoyo procede a realizar la siguiente 

liquidación:  

 

1. Liquidación por concepto de retroactivo pensional e indexación hasta la 

ejecutoria de la sentencia, por el valor de $7.133.747 y $900.577, 

respectivamente y, descuentos a salud hasta la ejecutoria de la sentencia, 

por el valor de $839.001, para un total de capital adeudado a la ejecutoria de 

la sentencia de $7.195.323. 

 

2. Liquidación por concepto de retroactivo pensional y descuentos en salud hasta 

la inclusión en nómina, por el valor de $3.213.484 y por $319.840, 
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respectivamente, para un subtotal de capital adeudado hasta la inclusión en 

nómina de $2.893.644. 

 
 

3. Valor reconocido en la Resolución No. UGM 014588 del 24 de octubre de 2011 

de $10.088.967. 

 

4. Liquidación por concepto de intereses moratorios del art. 177 CCA, desde el 

24 de febrero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2011, por la suma de 

$1.980.457. -  a dicho valor, realizó un descuento por el valor de $1.240.365 – 

correspondiente a los valores cancelados por la entidad ejecutada – conforme 

a la Orden de Pago No. 34673512 del 06 de diciembre de 2021, para un valor 

adeudado por concepto de Intereses moratorios de $740.092. 

 

 
De acuerdo con lo anterior, el resumen de liquidación efectuada por la Oficina de 

Apoyo a la fecha, los siguientes valores por concepto de: Intereses moratorios por 

el valor de $1.980.467 (del 24/02/2011 hasta 31/12/2011); descontando el valor de 

$1.240.365 - cancelado por la entidad ejecutada – según Orden de Pago No. 

34673512, arrojando un valor total adeudado de $740.092¸ razón por la cual, resulta 

procedente modificar la liquidación del crédito presentada.  

 
 

De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de 

SETENCIENTOS CUARENTA MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($740.092) a favor 

del ejecutante - señora MARLENE CELINA ARAUJ DE ARGUELLO. 

 

SEGUNDO: Conminar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, para 

que expida el acto administrativo mediante el cual se ordene el pago de la 

obligación, conforme a la liquidación efectuada por el Despacho. Una vez profiera 
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tal acto administrativo deberá informarlo a este Juzgado, para efectos de decretar 

la terminación del proceso. 

 
 
TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la orden impartida, ingresar al 

Despacho para proveer. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 
 

RYGH 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 02 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  
 

lilianaojeda20@hotmail.com 

Parte Demandada:  
 

apulidor@ugpp.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para 

Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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